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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse

*_los Bo_sti*?ss O- ici___8 se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
-.lite fes de los mencionados periódicos.

En*esta capital, llevado a domicilio, _'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y i¿ por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceri iente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de bu inserción.;(3eal o¡_>a da 6 do ¿__ de 133 ,, Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bg_bti¡s,

calie del Almirante, 15, bajo
—

Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tkmpo de abono
en letra de fácil cobro.Se ¡pública todos los días, excepto les d_m !_$-*». *_ui_<*rosuelto SO céntimos de peseta

don Félix Bravo de Dios, don Manuel Ca-
sanova B-carra, don Antonio Castrillo
Salazar, don Joaquín Colina Blanco, don
Ángel C.rouera Bmavente, don Justino
Corral Garoía de Qiirós, don Ángel Crea
po Herrerón, dou Hilario María de la
Cruz, don Valentía Diaz Fornández, dou
Vicente Díaz García, don Félix Domín-
guez Diez.D. Manuel Fernández Palacios,

don Ceferino Fuent*i¡- Sinohez, don Gon-

Pmrte oficial D. Mmuel Aballan Alrasadros, D Fe-
lipe Cuesta Caballero, D. Eleuterio Ji-
ménez Gómez, D. Tomás Lorenzo Tore-
sano, D. Cayetano Perea T.üave.a, don
Alfredo Valiente Aranda.

Albacete Ciudai Real
D.Ignacio Chacón Chacón, D. Urbano

García é Iaiesta, D. Antonio Jiméaez de
Inciertas, D. José Gómaz Libo yFer-
nández Cañadas, D. Juan González yFer-
nández, D.Pascual Muñoz y Muñoz, don
Silvino Rodríguez Palm-ro, D.Blas Deo
gracias Requena yMateos y D.Félix Sán-
chez de Vega.

Presidencia del Consejo deMinistro*

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

ia Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

Alicante
D.Eduardo Aguado Higuera, D. Fran-

oisoo Antón Anguís, D,José M.a Bay Ca-
hirols, D.Francisco Baltrán Paya, D. Vi-
cente Blas B8audes, D.Franoisoo Bonet
Lluch, D. Enrique Cremades Loroa, dan
Mariano Díaz Lledó, D. Juan Gadea To-
rrent, D. Abelardo Garoía Miguel, don
José Antonio López Garrigas, D. Juan
de Dios Liopiz Sale, D. Vioente Lloroa
Ureta, D. José Navarro Puig, D.Luis
Pérez Aparioio,D. Franoisoo Pérez Pé-
rez, D.Ubaldo Ruiz Aznsr, D. Luis Sanz
Martínez, D. Teodoro Tendero Ruiz, don
Teófilo Varona Martín, D. Tadeo Ruzí-

Córdoba
D. Joaquín Almenara Diéguez, D. Juan

de Dios Cruz Gránalos, D. Fulgencio
Franoisoo Expósito, D. José Garoía Flo-
res, D.Nicolás Martínez Garoía, D. Pa-
blo Molina Lozano, D. Antonio Moreno
López y D. Antonio Pino Carretero.

zal» Fúaez y Viñas, don Juan Ramos Gál-
vez Muñoz, don Antonio Gálvez Pérez,

don Ángel Garoía Oaaña Martín, D.Her-
minio Garoía Ocaña Martín, don Pedro
González Fuentes, don Rafael González
Mingo, don Manuel González Pareja, don
Santiago Hernández Ballesteros, don To-
más Hurtado Garoía, don Franoisoo Ji-
ménez Guillen, don Juan Biutista La-
fuente, don Julio León Al¡onero, don
Valero Leyra Martínez, don Joaquín Ló-
pez Sánohez, don Rodrigo López Sánchez,
don Vicenta Llorante Julián, don Fruc-
tuoso Martínez Jiménez, don Francisco
Martínez de Mjdiavilla y Gaiiano, dou
P-dro Martí-uz Moneo, don Santiago
Matías Matías , don Emilio Maruelas
Re villa, dan Leandro Melina Agustín,
don Ángel Montesinos Cascajero, don
José Montoya Hurtado d e Mendoza,
D.Germán Moreda Méndez, D. Joaquín
Muñcz Gómez, D. Florencio Navarro
Díaz, D.Ildefonso Navarro Jiménez, don
Enrique Nieto,D.MartínNieto Guanzón,
D. Rumán Ortega yMartínez, D.Nicolás
Pacheco Domenech, D. Joaquín Palaoios
de Moya, D.Carlos de la Paliza Iglesias,
D. José Peláez Rolríguez, D. José Anto-
nio Peñaranda Turpin, D.Jenaro Pérez
Fuertes, D. Federioo Povedano y Meri-
no, D.Pedro del Pozo Llamas, D. Oata
viode Riego Estóvez, D. Jesús Robles
Marco, D. Antonio Rodríguez Feliu, don
Ángel Rodríguez Serrano, D.Emilio Ro
sanes Egea, D. Antonio Ruiz Duran, don
Antonio Ruiz Sánohez, D. Teodoro Jaco
bo Salcedo ySalcedo, D. Nicolás Salillas
Casanova, D. Antonio Sánchez Barredo,
D. Severiano Sánohez Pérez, D.Enrique
Sánohez Rubio Bmítez, D. Fermín San-
tana González, D.Isidro Sarciada Abad,
D.Luis Silva Porcuna, dou Mariano del
Sol Collazos, don Pedro de la Torre Hi-
dalgo, don Julián Torres Vaquero, dou
Sandalio Velázqaez Frías, dou Agapito
Valle PesoueI, don Santos Vioente Bal-
doví, don Jasé Viñeta yPens, don Juan
Guillermo Yebra Esoribano.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Ministerio de la Gobernación Cuenca

D. Enrique Timoteo Granero Alvarez,
D. Faustino Muñoz Sánohez, D.Francis-
co Pardo Ramírez yD. Alejandro Peña-
rrubia Navarro.

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M.el Rey (Q. D. G )ha

tenido á bien disponer que se publique
la relación de los Aspirantes á Vigilantes
del Cuerpo de Vigilancia que han sido
admitidos por la Junta á que se refiere
el art. 6.° de la ley de 27 de Febrero úl-

timo entre los presentados á la oonvooa
toria anunciada por Real orden de 1.° de
Abrilpróximo pasado; que el reconoci-

miento módico tenga lugar toa días 19 y

20 del actual, y que los ejeroioios de opo-
sición comiencen el 22 del corriente mes,

verileándose estos actos en los Gobier-
nos civiles de las provincias de Madrid,
Valenoia, Zaragoza, Córdoba y Palenoia,

ouyos gobernadores dispondrán lo con-
veniente para la realización de aquéll a,

y debiendo presentarse los aspirantes
oon arreglo á laolasifioaoión de provin
oias hecha en la Raal ordan de oonva

oatoria. L<*>3 gobernadores civiles cui-

darán de dar ladebida publioidad en los

Boletines Oficiales á estas diaposi

ciónos, á fin de que llegue oportunamen-
te á oonooimiento de los interesados.

fa Roig.
Almería

D. Luis Hernánd z Rodríguez, D. José
Martínez Martínez.

Gerona
D. Hermenegildo Cíe Frare

Granada
vila D. B.ldomero Aznar Aceituno,D. Ca

yetano Collantes Bueno, D. Antonio Ló-
paz Sáenz, D. Ramón Mírqucz Bduque

ri,D. José Martín Quevedo, D. Manuel
Martínez Menollo, D. Jasé Morales Salas
y D. Antonio Serrano Palacios.

D. Justo Arribas Arribas, D. Gregorio
Escribano Rico,D. Lorenzo Fernández
Alonso, D. Isidro Galán Jiménez, don

Paulino Jiménez Arribas, D. Mariano Ji-
ménez Marún, D.Pedro Méndez Sánchez,
D.Claudio Velayos Eaoiaas. GuadcUajara

D.Franoisoo Aguilar Bautista, D.Isi
-

doro Yanguas Muñoz, D.Santiago Ortiz
Méndez, D.Manuel Torrejón Birtolomé.

Badajoz D.Emiliano Ferrer Castelló, D. Alfre-
do Gimbaa Garoía y D. Ángel Utrilla
Catalán.

Huesca
Baleares D. Andrés Latre Paúl, D. Miguel Mi-

ralles Salvia y D. Eustoquio Paúl Sala-D.Gabriel Barceló Cabot, D. Bernar-
do Colomar Oliver, D. Jaime Fiol Cana-
llas, D. José Moataner Gual, D. Juan
Más Gomila, D. Bartolomé Mirales Verd,

D. Antonio Orell Canallas, D. Antonio
VilaColl.

mero.
Jaén

D.LuisRuiz Pinel y D Toribio Garri-
do Aguayo.

León
Burgos D. Antonio de Paz y de la Fuente, don

Manuel Quintana Motuno y D. Tomás
Alegre Olandia.

D.Emilio Montes Zamorano, D. Julio

Puerta Fournier y D. Pablo Santamaría
Da Real orden lo digoá V.I.para su

oonooimiento y efeotos. Dios guarde á

V.I.muohos años. Madrid 1.° de Juoio
de 1908.— Cierva.— Sr. Subsecretario de
este Ministerio.

Garoía. Lérida
D.Ramón Ferrer Carrera.

Lugo
D.Luis Rodríguez Torrella.

Logroño
D. Amador Lorena Novos.

Madrid

Cáceres

D. Juan Florencio Bruzón, D.Francia
oo Rebollo Fuentes y D.Miguel Vázquez
Fraguas.Relación da los aspirantes admitidos á to

mar parte en las oposioiones convoca-
das par Raal orden de 1." de Abrilpro

ximo pasado para proveer plazas de vi-

gilantes de teroera oíase del Cuerpo de

Vigilanoia, que se públioa en cumpli-

miento de la Real orden anterior.

Campo de Gibraltar
D.Franoisoo López Cano. Don Afredo del Águila Gutiérez, don

Agustín Alonso Guio, don Viotor Arqui-
nabán y Arer óa, den segundo Bernal y
Bernal, don Florencio Blázquez Jerez,

Castellón
D.Franoisoo Font y Ruiz y D. Manuel

Gallur Vioente.
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Málaga D. José Yust Hernández, D. Frsneiaoo
Masía Palanoa, D. Rosario Moret Lara,
D.Jasé Olivar Fornea, D.Camilo Peidró
Palop y D.Rafael Tomáa Copoví.

arrendar habitaciones ó cuartos amue-
blados, ai el alquiler que pagan ea da
2.501, 1.501 ó 750 pesetas expresadas, se-
gún las poblaciones», ymodificar el epí-
grafe 17 de la oíase 9.a de la misma tari-
fa, redactándolo en la siguiente forma:
«Casas de pupilos que paguen en Madrid
desde 3.501 á 6.500 pesetas de alquiler ó
arrendamiento por las habitaciones qua
ooupen; dea de 2.251 á 4.000 pesetas en
Baroelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y
desde 1.001 á 2.500 pesetas en las demás
poblaciones.

ñor don Alejandro Amírola (vioepreg-
dente de la Comisión provinoial), y 0

~

asistenoia de loa señares vooale- flou'tativoa D. Justo Gavaldá yD. Andrés Jarado de la Parra, fué leída y aprobada elaota de la anterior.

D.Gabriel Duran Arias, don José de
Cereceda Botella, don Franoisoo Fernán-
dez Huertas, don Bartolomé Segura Cam-
poy, don Francisco Montaner Romero,
don Luis Láiaro Pérez.

Valladlid

Murcia
D. León Arroyo Caballero, D. José

Amando Cuadrado Merino, D. Nicéforo
Garoía Cantero, D.Néstor Rodríguez de
los Heroa y D. Simón Vaquero Arranz.

D. José María Alba Molino,don Isido-
ro Acuña Caballero, don Rogelio Cam-
pos Garoía, don Juan Cerón López, don
Santiago Loroa Bermejo, don Luis Mar
tinez Coll,don Juan Jover Legidos.

Acto seguido la Comiaión procedióireaolver exaepoioaes del actual reempí*».
zo, obteniendo elsiguiente resultado:

Zamora Reemplazo de 1908
D. Tomás Antón Herrero, D. Félix

Limia López, D.Eugenio Santos Conejo,
D.Toribio Garoía Martínez, D. Eugenio
de la Rosa Sánohez, D. Antonio Ruiz Ló-
pez, D.Manuel Gómez Arias, D. Fran-
oisoo Sánohez Hernández, D. Andrés Gó-
mez Ruiz,D. Venancio Rico Pérez, don
Ceferino Talegón Vidal, D. Jaoobo Si-
món Alonso y D. Tomás Villar Villar.

Congreso
Orense

D.Manuel Pérez Fernández Contribuirán por este concepto los que
ae dediquen á ceder ó arrendar habita-
ciones ó cuartos amueblados, si el alqui-
lar que pagan ea el de 3 501, 2.251 ó1.001
pesetas expresadas, segúa la población.»
Alpropio tiempo, que se redaote el epí-
grafe 8." de la olasa 7.* en la siguiente
forma: «Casas da pupilos que paguen en
Madr d desde 6 501 pesetas da alquiler ó
arrendamiento anual por las habitaoianea
que ocupen; desie 4.001 pesetas en Bar-
oelona, Cádiz, Sevilla y Valanoia, y des-
da 2.501 pasatas en adelanta eu las de
más poblaciones. Contribuirán par este
oonoepto los qua se dediquen á ceder ó
amniar habitaciones ó cuartos amue-
blados, siempre que el alquiler quepa
guea esté oomprendido en los límites que
respectivamente se fijan.»

44, Leocadio Santos Jarreto, útil oon-dioional.
Oviedo

D. Juan Ortega Calleja
85, Angal Hidalgo Ahuado, pandiente

de reconocimiento.
Patencia 132, Eladio Ruiz Egana, talla 1'536

Excluido temporalmente.D. Francisco Aguado Villumbrales,
D.Francisca Amo de los Ríos, D.Félix
Bartolomé Bartolomé, D. Agustín de Cas
tro Esteban, D. Lope Conde Cano, don
Timoteo de la Cruz Infante, D.Trinidad
Fernández Martín, D. Pablo Fernández
Rodríguez, D.Franoisoo Garoía Rodrí-
guez, D. Evodio Gf-rrido Quijada, don
Fruouo--* Herrén Sánchez, D. Aquilino
Hijílm Gircía, D.Pedro Husillo Velas-
oo, D.Máximo Linares Aravaoa, D.Oeta
viano López Garoía, D. Leonoio Martín
Prieto, D.Sdvador Martínez Marín, don
Régulo MitéMiguel, D. Mariano Nogales
Castro, D.Fóüx Ortega de Cía, D.EI-
mundo Par lo Pardo, D. Manuel IjYmero
Goazá'ez, D. Alosrto TijeriaaH

136, Gregorio Ortiz Sori.no, soldada
por haber obtenido la talla de 1'580.Zaragoza 151, Arturo Fernández Pozo, talla1-555, soldada ooadioional oamprandido
en el oaso 2.a del art. 87.

D.Mariano Pardo Cajal, D. Cipriano
Julián Quílez y Berges, D. Victoriano
Gracia Cebollada, D.Caaiano Liarte Ca-
lejero, D.Enrique Pintor Labadía, don
Ángel Domínguez Gomara, D. Juan
Prim Saldaña, D. Paaoual Hernández
Barrado, D. Jasú3 Millán Zuñeda, don
Florentino Sierra Barea, D. Juan Auto-
nio Gracia Amaros y D. Mariano Esta-
rreado Urraca.

154, Pedro Galván Aíz.mora, saldado
condioional comprendido en el oaso 2

•
del art. 87.

156, Crisanto Sahagun da las Heras
soldada condicional oomprandida en sí
oaso 1.° del art. 87.

159, Luis O Iriozola González, pandien
ta de reconocí miento.

Madrid l.» de Junio da 1008. =E1 sub-
secretario, C. del Moral de Calatrava.S

160, Abdón Murguitio Maríánez, inútil,
exeluído totalmente oon arreglo al oasa
2.a del art. 80.

Y en tal estado, V. E. aa ha servido
consultar el parecer da esta Camisión

y D.Domingo Tomé Pozarama
Cuesta (Gaceta 2 da Junio.)

permaoente

C-nsideranio que la oreaoióa da un
epígrafe en la olas > ll.1,y aa La raodifi
caoión ó nueva reiaañóa dal 17, cla-
aa 9.*, y 8 iila clase 7.', propuesta por
liDieioóigenaral da Cantribucioa-s,
ríspanieá la necesidad de hacer más
equitativa y justa la tributaoióa da la
industria de qae se trata, lo qua eviden-
temente se consigue oon la redacción
ideada por el mencionado Cantro dir.o-

162, Joaquín Miguel San Juan, talla
1'540, exalrído temporalmente.Pontevedra Ministerio de HaciendaD.Leopoldo Lago Fernández 165, Pedro Siez Alonso, conocí io per
Ángel, talla 1'541, íd.íi.reconocido el
padre resultó apto para el trabaja.

Salamanca
D. Francisco Bueno López. REAL ORDEN

Segovia lima. Sr.: Remitida á informe de la
Comisión parmanante del C.nsajo de Es-
tado el expediente promovido par los
dueños de hoteles, fondas y oaaas para
viajeros de eata oorte, en solioitulde
que se modifiquen loa epígrafea por los
oualas vienen tributando en concepto de
de industrial, dioho Alto Cuerpo ha
emitido en el miamo el siguiente dio-

167, Ángel Collada Jimeaes, saldado
oondioional oomorendido en el casóse
guada del art. 87.D.Segundo Barbado López

Sevilla 170, Jacinta Líizana Castro, talla 1'4_6
exeluída totalmanta oon arreglo al oasa
3.° del art. 80.

D.Manuel Maraño Ruiz, D. Luis Lu-
quiño Poma y D. Manuel Romero Cá-
mara. tivo: 171, Jo3Ó Bija LUmbía-, reclámase

oartif ioaoión da esta maza al regimiente
infantería de Asturias.

Soria Considerando qua la modificación de
las faoultades gremiales pretendidas por
los solicitan; .e- es improcedente, an aten-
oióu á qae é-tas están datarminadaa por
el art. 5." de laley de 18 de Janio de 1885,
qua sólo por otra dispoáioióa legal puede
ser derogad"; y

D. Bilbino Blanoo del Ama, D. Fausto
Gil Postigo, D. Andrés Carnicero Negre
do y D.Raimundo Carnicero Negredo.

177, Jaan Rodríguez Domínguez, sal-
dado oondiaiontl jompreadido en oloasa
2.' del artíoulo 87.

tamen

«Exorno. Sr.: Da Real orden, comuni-
cada por el Ministerio dal digno oargo
de V.E., ha sido remitido á informa de
este Conseja, en su Comisión permanen-
te, el adjunto expediente, del oual re-
sulta:

Tarragona 179, Luis Jaloato Mira/, inútil,exclui-
do temporalmente.D. Ramón Travé Benaiges, D. José

Obrado Serra, D. Luis Pona Morros,
D. Jaime Grau Guardia y D. Salvador
Carré Boyó.

Considerando que el Gobierna está
faoultado p »r el vigen t-R glamento para
introduoir en las tarifas laa modifica
oionea que laa necesidades de las indus
trias aconsejen:

180, Angal Líso Raíz, útilcondicional.
131, Luis Camena Pardo, inútil,exclui-

do temporalmente.Que la Junta diraotiva de la Sooiedad
de dueños, fondas y casas para viajeros
de esta oorte eleva á V.E. una instanoia
en súplica da que se modifiquen los ti-
pos de alquiler de los looales que ooupan
y qua sirven de basa para la imposioión
de ouotas por la industria qua ejeroen,
fundándose en loa aumentos que vienen
observándose en los alquileres de las fin-
cas urbanas yea la desproporción exis-
tente entra las diversas ouotas que ao-
tualmente tienen señaladas; y al propio
tiempo solicitan que en ningún oaso pue-
da aplioarse por los gremios cuota infe-
rior á la que oomo fija tenga señalada in-
mediata inferior.

Teruel 184, Vioanta Malina Lana, talla 1'4S2,
id. tatalmaata oon arreglo al oaso terce-
ro del art. 80.

D. Tioante González Herrero, D. León
Torres Novella, D. José Aparioio Calza y
D.Perfecto Egido Gasoón.

Eeta Comisión permanente es da dio-
tamen que pueda V.E. praatar su supe-
rior aprobaoión á la propuesta de la Di-
reooión ganeralda Contribuciones, Im
puestos y Rentas.»

187, Inocente Franoisoo Alcázar Pérez,
reclámase certificación de esta mez.ál>
prisión Celular.

Toledo
D. Valeriano de Mora Gómez, D. Án-

gel María Teófilo Marugán, D.Inooente
Canosa Martínez, D.Carlos Gálvez de las
Heras, D. Adolfo Esoobar Ruiz, D.Sofío
Herrero Herrero, D. Macario Garoía Ló-
pez, D.Natalio Borje Meno, D. José Ma-
ría Muñoz Martín, D.Fausto Sánohez Al-
tamuro y Núüez, D. Fernando Cozar Or-
záez, D. Guillermo Hernández Alonso,
D Eulalío Encinas Bielsa, D. Paulino
López Rodeno, D.Félix López Torradas,
D.Rafael Fernández Campos, D. Gaspar
Arenas Ariza y D. Ceoiiio Malagón
Aguado.

Y conformándose 8. M.el Rey (que
Dios guarde) oon el preinserto diotamen,
se ha servido resolver oomo en el mismo

190, Luis Abreu Iturbide,excluí lop«
estar oomprendido el mazo en laLay de
2 da Abrilde 1835.

sa propone.
194, Julio Saiz Cuaata, pandiante.

Da Raal orden lo digo á V. I.para su
oonooimiento y efeotos consiguientes .
Dios guarde á V.I.muoho3 años. Madrid
23 de Mayo de 1908.— Sánchez Bastillo.—

Sr. Direotor general de Contribucio-
nes, Impuestos y Rantas.

197, Emilio Madariaga R -jo, talla 1,530.
Raoouooido inútil, exoluido totalmente
can arreglo al oasa 2." del art. 80.

199, Luis Calas Haredia, redámese oer-
tifioaoión da este maza al regimiente lo*
fantoría de Asturias.La Direooión general de Contribucio-

nes, Impuestoa yRentas propone á V.E.
la desestimación de la instanoia en ouan-
to á la modificación de las faoultades
gremiales que pretende, yoreaoión de un
epígrafe de la oíase 1." que diga: «Gasas
de pupilos óhuéspedes que pagan en Ma-
drid desde 2.501 á 3.500 pesetas de alqui-
lar ó arrandamiento por habitaoiones que
ocupen; desde 1.501 á 2.500 pesetaa en
Baroelona, Cádiz, Sevilla y Valenoia, y
desde 750 á 1.000 pesetas en laa demás
poblaciones. Contribuirán por este oon-
oepto las qua se dediquen á oeder ó

200, José M." Farnández López, ó*"1
condicional.(Gaceta 3 Junio.)

203, Joaquín Gavantes Marín, redáme-
se oertifioaoión de este mozo al 5." B9-*"
miento montado de Artillería.

Valencia «imixta 01 wwmD. Juan Alberola Verohsr, D.Enrique
Andrés y Aliaga, D. Viotoriano Bel trán
Morales, D. Jerónimo Blasco Monserrat,
D.Carmelo Castellano Tormo, D.Eduar-
do Fernández Galiano, D. Miguel Fe-
rrando Prats, D. Viotoriano Garoía
Asíns, D. Enrique Goda Perales, D.Ni-
colás González Chiner, D. José Jordán
Andrea, D. Inooencio Jordán Navarro,

207, Miguel Tarija Rodríguez, se de-
vuelve el expediente para su ampliaoiái*.

208, Juan Diaz Rodríguez, talla 1,432,
exoluido totalmente oon arreglo al cas»
tercero del art. 80.

Sesión de 21 de Abrilde 1908
Señores que asistieron
Amírola (presidente); Díaz Rodríguez

(vicepresidente); Izquierdo, Cavanna.Ló-pez Olavide, Vargas Maohuoa y Monte-
rroso.

209, Rafaal Cuanoa Bastar, saldado pe**

haber resultado útil.Abierta la sesión á las nueve en punto
de la mañana bajo la presidenoia del se-

210, Andrés Otaño Llorante, pendiente
de reconocimiento.
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123, Damatrio Palé Minguez, conocido
por José, talla 1,522, excluido temporal-
mente.

Chinchón
32, Antonio Julián de las Harás ¡Gar

oía, soldado idem id. id.

oho que les asiste de recurrir en alzada
ante elMinisterio da la Gabirnaoióo si
no estuviesen oonformes con el acuerdo
adoptado por la Comisión mixta da Re-
clutamiento.

del próximo año de 1909, pasadas los
cuales no se admitirán las qua sa pro-
duzcan.216, Ramón Latre Gredilla, soldado

por haber resultado útil.
220, José Jareña Batata, pendiente ¡de

reconocimiento.

Reemplazo de 1908 Santos de la Humosa 1.* de Junio de
1938.=E1 alo-Ida, Emilio Moatero.=E_
seoretario, Federioo Zabra.

Puentedura Can looual sé diopar terminada la se-
s'ón, extendiéndose la correspondiente
acta que firman el señar presidente de la
Comisión ylos señares vocales conmigo
elseoretario aooidental de que certifico.

Núm. 3, Laureano Briones da la Riva,
inútil;remítase eloartifiaado á la Comi-
sión mixta de Bargas.

225, Manuel Rovira Villanuevo, útil
oondioional y pendiente de talla.

227, Ciriaoo Baquero Cárceles, pen-
diente de olasifioaoión .

LEGANÉ3
Se halla terminado y expuesto al pú-

blioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento par término de qu'noa dias, y al
objeto de oir reolamaoiones el, apéadioer
al amillaramiento de la riquaza urbana
de esta villa,que ha de servir de base al
repartimiento de la oantribuoióa para el
próximo año de 1909.

Plasancia

235, J >aquin Laureiro Pérez, reoláme
-

se oartif ioaoión de este mazo á la Acade-
mia deIifantoría.

3, Ángel Gregorio Canabal Cabían,
útiloondioional.

AYUNTAMIENTOSTineo

236, Cándido Salaz Fernández, talla
1,482, exoluido totalmente caá arreglo al
oaso 3." del art. 80.

11, Rabustiano Gato Cortina, talla
1,584 m.; reconocida útil.— Remítanaa
las oertificaoionea á la Comisión mixta
de Cádiz.

BOALOS
Los apéndices alamillaramiento de laa

riquezas rústica, peonaría y urbana de
este distrito, formados para el próximo
año de 1939, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría da este Ayuntamiento
por térmiao de quince días , oontadoa
desde el da la feoha, hasta el quince del
presenta mes, en ouyo plazo podrán los
contribuyautes presentar las reclamacio-
nes qua orean oonvaniantea.

Léganos 1.a ds Junio de 1908.=El al-
calde, José M.*Duran.239, Eduardo Casado Vadiilo, soldado

oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

Cubo de la Sierra
5, Lope Pascual Pérez, talla 1,495 mi-

límetros. Remítanse las oertifioaoiones á
la Comisión mixta da Soria.

Ministerio de la Gobernación240, Nicolás Conde González, recono-
cido resultó útil; talla 1-510; exoluido
temporalmente. Reemplazo de 1907 8ÜB3ECRETA.RÍA

241, José M."Martínez Trelles, inútil;
excluido temporalmente.

Coróos Relación de losiidividuos que, previoei
reconocimiento y examen que deter-
mina el art. 11de la ley da 27 de Fe-
brero último, han sido admitidos par
la Junta á qua se refiere el art. 6.° da-
la misma cama aspirantes sin suelda*
del Cuerpo da Saguri dad, oon dereoho
á ooupar las vaoantes qae ea el mismo
existan yles correspondan.

Relación de V lencia

Núm. 4, Olegario Paseual Valvarde,
talla 1,520. Remítanse las certificaciones
á la Comisión mixta de Valladolid.

242, Juan Freiré Bauza, talla 1*430;
idam totalmente o_n arreglo al oaso 3.°
del art. 80.

Distrito de Bialos 1.° da Junio de
1903. =El aloalde,=P. 0.=E1 alcalde,
Elias de la Morena.Reemplazo de 1905

246, Antonio Mendoza Vilar, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.°
dal _rt. 87.

Lillo HUVfV.N .3 D_ M\DRID
5, 0vidioPriat oFernández, talla 1,504.

Remítanse las oartif ioaoioaas á la Comi-
sióa mixta de León.

El apéaliae a! R*gUtro fiscal da edifi-
cios y solare*, formilop>r la Jaita pa -
rioitide esta villa,sa halla t'rmiaaio y
expuesto al público en la Sioretaríi de
este Ayaatamianta par espacia do qlinee
días para oir redamaciones, y transcu-
rridoqua saa no se admitirá ninguna.

254, Mariano Martínez Benito, excluido
por haber fallecido.

258, Manuel Marín Garoía, talla 1-S31;
exoluido temporalmente.

Autorizar á la Comisión mixta de Ra-
olut-miento deBirgospara que ante la
misma sea reoonooido <*1 mozo Jesú* Ea-
cartín Aiadái,nún. 273 del actual reem-
plazo por ol distrito del Congreso.

D. Vicente Sabaier Nioolau, den Así-
valdo Giyá Carbeael!, don Ramón Bar-
nabau Giuer, dou J>sé Mompó Chafar,
don Fi-andsoo Martíoaz Perucho, don
Fernando Salar Albert, don Francisca
Perona Ziragoza, doa Enitario Díaz.

260, Julián Fernández Florez, útilcon
dioional.

261, Eugenio Gasídara Granvalle, idem
idem.

Humanas da Madrid á 1." de Junio da
1938.— El aloalde, Anselmo Hernández.Iif»!*mar aliu3*rísi-no señor diraator

general de Almiaistraoióa en la instan-
cia que al mi-mo dirige el padre del
mozo Antonio Mantés, núm. 22 del Ayuu
tamiento de Chinohóa para el reemplaza
de 1907, qia noha lagar á revisar la ex-
oepoión de loa núñeros 1y11del mismo
pueblo yreemplaza, toda vez que oon fe
oha 26 del próxima Mayo han de ser re-
visadas 03tas excepciones par ministerio
da laLey.

265, Fernando Calle Castelar, conocido
por José, soldado oondioional oompren-
didoen el oasa 2." del art. 87.

PINTO Garoía
Eldía primero de Julio próximo yhora

de las once de su mañana, tendrá lugar
en las Casas-oonaistoriales lascbasta pú
blioa del aprovechamiento de la juncia,
carrizo yespadaña que produoe el arroyo
de Ventosa, término de esta villa y de
Getafe, baja el tipa da 150 pesetas yda-
más disposiciones que sa hallan da maní

-
tiesto en el pliego de condicionas obranta
en la Secretaría da este munioipia.

D. Vioente Rueda Granel!, don Fran-
oisoo Chutvi Masó, don Bilbino Sanche»
Martínez, don Salvador S >¡er Maris, don
José Olmos García, don EmilioIaiesta
Marín Blázquez, don Vioeate Hernández
Ibáúez, don Lucio Tallo Canda!, don Vi-
oente Carnioer Prades, don Jesús Garata
Oliva, don Salvador Furió Camarasa, dos
Vioente Pérez Valdré-, don J >só Batallar
Cabanas, do a Marcelino Ata iré- Martí-
nez, dou Alfonso Castalio Iaiñez, dan
José Salioio Fornáa, don Juan Garoía Gó-
mez, don José Garoía Gómez, don Maris-
no Martínez XLjilde, don Paira Pérox
R ildáa, don EmilioRu'z TomSs, dan Ma-
nuel Puente Prieto y dan F.raanda Jar-
ge Andreu.

273, Jesú- E-cartía Ascadóa, pendiente
de reoocooimiento.

275, Julián B íyón, conocido por Teo-
doro, talla 1'495; excluido totalmente oon
arreglo al caso 3.° del art. 80.

279, Aurelio Montero, útiloondioional.
283, Mateo Ginar Possel, pendiente de

oiasificaoión. Iaf trmar á la misma autoridad qua el
mozo Viíant- Diiz Jiméaaz fué alistado
y sortéala á petieióa orooiieu el distri-
to da Pilado da eata aorta para el actual
reemplazi por habar naoil« ea la de-
marcación dal min* y 'liniaadi del
munioipal da Almealroa (Oaenoa), por
reoonooar este el preferente derecha al
de Palaoio; debiendo par tanto ser des-
estimada la instanoia del oadre del refe-
ridomoza en la qae solicita su inclusión
en el alistamiento de Almendros.

284, Enrique Montalvo García, íd.ídem
ídem.

La que se haoe públioa para las seña-
res qua quieran interesarse en la su-
basta.287, Pedro Porrez Fajardo, íd. de re

conocimiento. Pinto 1/ de Junio da 1908.—El alcal-
de, Isidro Batres.295, Jacinto Vargas Sánohez, pendien-

te de clasificación . SERRANILLOS
296, Antonio Vara, soldado oondioional

oomprendido en eloaso 2.° del art. 87. Los apéadioaa al amillaramiento de las
riquezas rúitioa y pecuaria y urbana,
formados por la Jaata pericial de esta
villapara el año próxima de 1933, aa ha-
llan terminados y expuestos al púelioo
por término da quiaoa días en la Siora-
taría, ooa el finde oir raolamacione?; pa-
sados les cuales no se admitirá ninguna.

Don Tomás Hernáaiez Martínez, das
Vioente Andría Amaros, don Vioante Se-
rrano Rubio, dan José Palau Sáez, das
José Maria Martí Sáez, dan Jaao Bautis-
ta Llopis, don José Cardona Rodríguez,
don Dominga Izquierda Arana, das
Eduardo Altabella Siaohsz, dou Juan
Cardona Radríguez, doa Leonardo Gil
Linares, don Agustín Riera Sáez, das
Francisco Celados, den Alejandro Soria,
no Expósito, don Pascual Dols Paria, das
Andrés Ferré Carbanell, den Miguel Ye-
ves Jiménez, don Arturo Latorre AI-
viaoh, den J_eé Cortés Abat, don Ramos
Piqueras Caroía.

299, Manuel Cantero Serrano, talla
1*505, exduido temporalmente.

308, Bernardo Nieto Villar, saldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

Por último, la Comisióa acordó sa
consigne en acta que ha visto oon satis-
facción el buan método oan que han sida
presentados los trabajos y documentos
relativos al aotnal reemplaza por la Te-
nencia de Alcaldía del distrito dal Can-

310, Enrique Hidalgo Ganzález, reclá-
mese oertifioaoión de este mozo al regi-
miento Infantería de Wad-Rás. Serranillos l."de Junio da 1908.=E1

aloalde, Lacas Fernández Vara.311, Luis Visat Garoía Unda, idem id.
de id. á la Academia de Artillería. greso. VALDEAVERO

314, Domingo Campaña Dadín, pen-
diente de olasifioaoión.

Por el señor seoretario aooidental á
nombre de la Comisión se interrogó la
representante del distrito que ha oonou-
rrido en 63te día á verificar las operacio-
nes de reclutamiento, si tenía laabsoluta
seguridad respecto á qua los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas en oum
plimiento de lo que dispone el art. 129
del Reglamento, habiéndose contestado
afirmativamente por dioho represen-
tante, en vista de las diligencias de iden
tifioaoión verificadas por el distrito y
presentadas por esta Comisión.

Sa hallan terminados y expuestos al
públioo en la Saaretaría de este Ayunta-
miento por término da quinoe días, los
apéndioes de urbana, rústioa y peonaría
de este término y del oorriente aña, á
los efeatos reglamentarios.

322, Lorenzo Sánohez Garoía, idem de
talla.

326, Franoisoo González Lorenzo, idem
de clasificación.

Relación de Sevilla

Valdeavero 1." de Janio de 1908.=E1
aloalde, EmilioSanz.

Don Viotoriano Viedma Casado, das
Eustaquio Sanz del Castillo, don Antonio
Garoía Sánohez, don Franoisoo Viichee
Navarro, don José López Vele, don Re-
galado Domínguez Delgado, don Manuel
Martínez Gandul, don José Martín Pérez,
don Teodoro Corrales Muñoz, don Vi-
oente Ramos Sánohez, don Tomás Pardo
Sánohez, don José Trigo Venta, den Ra-
fael González Ruiz ydas Joan Guerrera
Banítez.

330, Vioente Santos Sánohez, talla
1'492; excluido totalmente oon arreglo al
oaso 3." del art. 80. SANTOS DE LAHUMOSA

Se hallan terminados y expuestos al
públioo en la Seoretaria de este Ayun-
tamiento por término de quince días, á
contar desde esta feoha, para oir reola-
maoiones, el apéadioe alamillaramiento
de la riqueza náutica y peonaría yelde la
de edifioios y solaras de este distrito mu
nioipal,que han de servir da base para
la derrama de la contribución territorial

Buenavista

32, Manuel Calvo de las Horas, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario.

241, Emilio Martín Castro, soldado
idem idem id. Igualmente y en oumplimiento de lo

que disponen los arts. 124 de la Ley y
123 del Reglamento, se hizo presente en
oada oaso á todoa los interesados el dere

Centra

105, Felipe Merohan Simón, soldado
idem id.id.

D. Jasé MillaMaesas, den José Beoerrat
Fernández, don José López Buiza, das
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Jeaquán Baetida Acosta, den Jasé Garoía
Giráldez, don José Ruiz Sutil, don Anto-
nio Ramos Luque, don Franoisoo Rodrí-
guez Marisoal, don José Espinosa Casti-
llo,don José Gómez Sasa.

CHAMBERÍ teroera vez la muerta sin testar de Elísa-
beth Havvotte yVelmans, natural de la
Vil'a de París (Francia), soltera, de oin-
ouenta yseis años de edad, sin que cons-
ten otras oirounstanoias, domiciliada en
esta corte, en la que falleció el día 24 de
Agosto de 1906; yse llama por última vez
á los parientes de dicha finada para que
oomparezoan en este Juzgado, dentro del
término de dos meses, á reolamar la he-
rencia, oon apercibimiento de tenerse
por vacante sinadie la solicitare.

HOSPICIO
Por la presente, y en virtud de pro-

videnoia diotoda por el señor juez de pri
mera instancia del distrito de Chamberí
de esta oorte, oon fecha veintiséis del
actual en los autos civiles de juioiodecía
rativo de mayor cuantía promovidos por
doña Eugenia Torrado y Jaúdenes, oon-
tra los herederos de don Antonio Garoia
Barzanallana sobre pago de pesetas, se oi-
ta, llama yemplaza por segunda yúltima
vez á doña Amalia, don Adolfo,don Luis,

En virtud de providenoia del Sr. JU9zde primera instí-noiaó instrucción deldistrito del Hospicio de esta oorte, dicta-da en el día de hoy en el sumario que sainstruya por hurto de prendas se oita _
María González Campo Otando, naturalde Jerez de la Frontera, soltera, de 26
años de edad, y que ha tenido su domi-
oilio accidentalmente en la calle de laMontera núm. 10, principal derecha, y
ouyo actual paradero se ignora, para q.9oomparezoa en su Sala endienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle dd Ge-
neral Castaños, dentr. doi término de
oinoo días contados desde el siguiente al
en que este edioto fuere inserto en loa
periódicos oficiales, oon ob>to de que
preste declaración en mencionada oausa
bajo apercibimiento da ser declarado in*
curso en la multa de 5 á 50 pesetas oon
que se le conmina, sin perjuicio da adop
tarso otras determinaciones á fia deobli*
garle á efectuar dicha compareoanoia.

Relación de Midrid
Don Eustaquio Marco Pérez, don Agus

tín Garoía Daorioo, don Emilio Carrera
X_ase, don Macario Morales Barrera, don
Jnan Arralde Gilab_i*te,don Miguel Her
sinMoreno, don Salvador Botella Martí-
nez, don Pedro Herrero de Nicolás, don
Simón Parra González, don Juan Herráez
Blázquez, don Patricio Martín Gómez,
den León Montero Viana, don Tomás Vi-
llar Villar.

doña Maria y doña Isabel Garoía Barza Dado en Madrid á 4 de Junio de 1908.
=José Martínez Enriquez. =Ante mí:
Juan P. Pérez.

nallana y Salamanqués, ouyos aotnales
domicilios se ignoran, para que oomo
hijos y herederos del demandado, se per-
sonen en les autos dentro del término
de oinoo días, oontados desde el siguiente
á la publicación de esta cédula en los
periódicos oficiales, á finde contestar la
demande; bajo apercibimiento que de no
hacerlo les parará el perjuioio que haya
lugar.

(Núm. 2.223.) (C—142.)
_>on Franeisoí» Moreno Ibáñez, don

Joan Marilla Torrejonoüio, don Ramón
Terree Fernández, don Pío Sánohez Can
dilGarcía, don Nicolás Guiilén Escri-
ano, don Manuel Gómez Fernández,
»n Joaquín Ferrer Jovallar, don Juan
»Dios C¡bañas Aguado, don Gabriel
ico Hernández.

BUENAVISTA
En virtud de providencia diotada por

el señor juez de primera instanoia del
distrito de Buenavista oon fecha 22 del
aotual en el juioio de prevención de ab-
intestato de doña Carmen Sanz San An

-
drés y pieza de deolaraoión de herederos,
se anunoia por medio del presente la
muerte sin testamento válido de doña
Carmen Sanz San Andrés, natural de
Cobos (Sí-govia), hijade Pedro y Emilia,
viuda de D.Dionisio Gordo y Millán,fa-
llecida en esta oorte, en su domioilio,
oalle de Santa Engracia, núm. 107, á los
oinouenta y siete años de edad, el día 26
de Noviembre del año último y se llama
á los que se orean con igual ó mejor de-
recho á la herencia de dioha señora que
D. Daniel y doña Simona Sanz Deogra-
cias, hijos del hermano de la causante
D. Sabas Sauz San Andrés, fallecido en
10 de Mayo de 1885 y doña Sandalia Pa-
jares Sanz, hija así mismo de la media
hermana de la doña Carmen, doña Luisa
Sanz San Martín, personados en el juicio
interesándose les declare herederos, pa-
ra que oomperezoan á redamarlo en este
juioio dentro de treinta días; bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuioio á que
hubiere lugar en derecho.

Madrid veintisiete de Maye de mil no
veoientos ocho.Madrid 30 de Mayo de 1908. =E1 sub-

eretario, C. del Moral de Calatrava.
(G:ceta 3 Junio 1908 )

Madrid á siete de Mayo de mil nove
cientos oohp.=V.* B.°=El señorr juez,
Alejandro Bustamante. =El esoribano,
Justo Navarro.

V."B."
El juez de primera instanoia,

José Martínez Enriquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES El escribano,
Grases Vidal

(Núm.—1099.) (B.=767.)
CENTRO

_r-_7_Ea_U_s de l.» instanolft Don Felipe Torres y Morillas, juez de pri

BaJu-gadode primera noiadeíB
distrito del Centro de esta en losfl
autos promovidos por el procurador don

- Peña,
José María Cordón yEstecha, en nombre Juez de primera instancia de ésta ciu*
te dou Eladio Arnáiz Nebreda, oontra la dad de Segovia y su partido.
excelentísima señara marquesa de Man- Per elPásente higo saber: Que en
\u25a0anedo, representada por el proourador este Jazgade y Escribanía del que re
don José Monsalve, sobre reivindicación frenda, y á instancia de doña Joaquina
de un solar, ha dictado la providenoia del Cantalejo Boneguero, viuda, mayor de
tenor siguiente*. edad, sin ooupación especial y vecina de

BHOVIDENCIA
esta poblaoión, se sigue expediente so-

no, señer La Guardia. Dre declaración de herederos abintests-
de Junio de mil noveoien- to de don Domingo Martín Galindo, na-

tural de Santo Demingo de Pirón, pue-
ado el anterior escrito, que blo correspondiente á este partido judi-

». uiiirua íes autos de su razón, se tiene dal y veoino de esta capital, yqne falle-
por acusada la rebeldía á los citados de dó en la villa y corte de Madrid eldía
sviceión don Luís y don Juan de Pliego diez de Noviembre próximo pasado sin
Valdés ySalas y al excelentísimo señor otorgar disposición alguna testamenta-
don Luis de Pliego Valdés y Pineda, ria y sin dejar descendientes, asoendien-
anarqués de Villarreal del Tajo, y hágase tes, hermanes ni hijos de éstos, por lo
nn segundo llamamiento en la misma que solicita su herencia su viuda, la ya
forma que el anterior, citándoles para I expresada doña Joaquina Cantalejo Ba-
que cempírezcan en estos antos por el neguero.

(A.—285.) mera instanoia yde iastruaoión del dis
SEGOVIA tritode Centro de esta oorte.

Por el presente cito, llamo yemplaza
á Juan Campo, que ha vividoen esta oor-
te, oalle de Tudescos, nún. 9, y cuyo se-
gundo apellido, demás filiación y sotusl
paradero se ignoran, para que en «1 tér-
mino de diez días, ocutados desde «1 si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid,oompí rezna
en miSala audienoia, sit*» en el Palacio de
los Juzgados, calle de! Geieral Castaños,
oon elobjeto de responder á los cargos
que le resultan en sumario por estsfa,
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y leparará elperjuioio
á que hubiere lugar.tes echo

Por p¡ Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1908.
=Alberto Vela y López.=E1 esoribano,
Antonio Agniíar.=Es copie: el esoriba-
no, Antonio Aguilar.

Al mismo tiempo rupgo y enoerpo á
todas las autoridades, y ©rdeno á los
s-gentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura alta,
delgado, usa bigote negro y viste dpcen-
temente, y en el caso de ser habido lo
pongan á midisposición en laCárnel ce-
lular en co?*cí»pí.o ds preso comunicado.

(C—143.)

CONGRESO

Don Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera instancia é instrucción del dis

Madrií 8 de Mayo de 1908.=F* lioeTo
rres =E1esoribano, licenciado R;fae¡ L.
de Pande.

tritodel Congreso de esta corte. (Númm. 1.075.) (B.-7 71.)térmico de oinoo días, be joaperoibimien- Y en virtud de lo diotcminado por el
te de loqne haya lugar en dereoho, cuya señor delegado del Ministerio Fiscal yen
citación se hará por ediotos que se in- armonía con lo establecido en el articulo
sertsrán en los periódicos oficiales, y se noveoientos ochenta y ouatro de la Ley
fijará otro en el sitio público de oostum- de Enjuiciamiento oivil,se anunoia por
Jare del Juagado. medio del prea ente edioto la muerte in-Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe, testada de dioho cansante, llamando á
Guardia.

—
Ante mí. lioenoiado Ramói_____________________________________________

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Antonio Rioja Hernández, natural da
Talavera de la Reina (Toledo), hijo natu
ral de Julia Rieja, de 13 años de edad,
vendedor, sin domicilio, y ouyo actual
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, contados desda el si-
guiente al en que esta requisitoria sa
insería en el Boletín Oficial de esta
provicoia, comparezca en mi Sala-au-
diencia, sita en el palaoio da los Juzga
dos, callo del General Castaños, con el
objeto de cumplimentar una orden de la
Superioridad en causa por hurto, aperci-
bido que, de no verifioarlo, será declara
do rebelde y le parará elperjuioio á que
hubiere lugar.

CONGRESO
Don K:*mii'oCores y Lópoz, juez da pri

mera instan oiaéinstruooióa del distri
to del C ingresa de esta corte.
Por el presente cito, llamo y empoza

á Gregorio Mergtinos Vales, na'urai da
Madrií, hio de Matíss y da Eulali», de
quince añas de edad, carretero, habitan-
te en el paseo da la Florida, 2, y ouyo
aotnal paradero se ignora, para qu<* en el
término de diez días, contados des je 'I
siguiente al en que esta requisitoria sé

inserte en el Boletín Oficial, oo*t¡ph-

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del Ganeral
Castaños, oon elobjeto de oun>p'ii**ent'

,r
una orden de la Superioridad en os*"°a
por hurto, apercibí lo que, de no verifi
cario, será declarado rebelde yleparaM
al perjuicio á que bubiere lugar^a_"**É

Agnodo yOria.
los que se orean oon igual ómejor dere-
oho que bu viuda de ña Joaquina Canta-
lejo Baneguero, para que oomparezoen
ante este Juzgado á reclamarla dentro
de treinta días contados desde el siguien-
te al en qu3 se publique este llamamien-
toen la Gaceta de Madrid, bajo aperci-
bimiento de que, en otro oaso, les para-
rá el perjuioio que haya lugar.

T para que sirva de licitación y empla-
zamiento por segunda vez á los señores
den Luis y don Juan de Pliego Valdés y
Sflas yel excelentísimo señor den Luis
de Pliego Valdés y Pineda, marqués de
Villar,eal del Tajo, cuyes domicilie yac-
tual paradero se ignora, de conformi-
dad con le dispuesto en el artionlo dos-
cientos sesenta y nueve de la ley de En-
juiciamiento civil,se expide la presente
cédula para su publicación en les perió-
dicas oficiales yfijar etra en el sitie pú-
blioo de este Juzgado en Madrid á dos de
Junio de mil noveoientos eche.

Dado en Segovia á catorce de Marzo
de milnoveoientos ocho. Alpropio tiempo ruego yenoargo á

todas laa autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicialprocedan ála
busca del expresado procesado, coyas
señas personales son: estatura baja, pelo
rubio, ojos pardos, nariz chata, color del
rostro bueno y viste pobremente, yen el
oaso de ser habido lopongan fimi dispo-
sición en este Juzgado.

Miguel López.
Juan B.Copeiro del Villar.

mis go y encargo *

todas las autoridades, y ordeno á 1"|
agentes de la policía judioial procedan í

la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: de estatura b»P<
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,

oolor moreno, y en el caso de ser habido
lo pongan á midisposición en este Juzga

do ó en la Cárcel celular.
Madrid 9 de Mayo de 1908.=Ra miro

Ceres.==El esoribano, Antolín Valdés.
(Núm. 2.016.) (B.—773.)

(A.—286.)

CHAMBERÍ
V.' B.« Don José Martínez En-iquez, magistrado

de Audienoia Territorial de fuera de
esta capital y juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de la

La Guardia.
El aotuario, licenciado

Ramón Agnado y Oria.
Es copia,

licenciado Aguado y Oria.
(A.—284)

Madrid 7 de Maye de 1908.=Ramire
Cores.=El esoribano, Antelín Valdés.misma.

En virtud del presente se anuncia prr (Núm.— 2.001.) (B.—765.) Imprenta de A. Alonso, B*rbi*ri,8—Madrü


